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"Para que Chile logre atraer inversión, es
fundamental contar con talento calificado":
OTIC CChC sobre anuncio
del Plan de Reconstrucción

T ras el reciente anuncio del Minis-
terio de Hacienda sobre la elimi-
nación de la franquicia tributaria
Sence, el OTIC de la Cámara Chi-

lena de la Construcción (OTIC CChC) señaló
que la medida representa un riesgo de factibi-
lidad para el Plan de Reconstrucción debido a
la escasez de capital humano calificado. La or-

ganización destacó que contar con un sistema
de formación robusto es esencial para evitar
un cuello de botella estructural, dado que el

país proyecta inversiones de gran envergadura
en todas las industrias, en particular en mine-
ría y construcción, y carece de mano de obra
especializada para su ejecución. Sin un meca-
nismo de formación robusto, el crecimiento
proyectado por la reforma tributaria será in-
alcanzable.

José Esteban Garay, gerente general del
OTIC CChC, afirmó:

" Como lo hemos planteado en varias
ocasiones, creemos importante revisar

el sistema de capacitación, ya que el impulso a
las inversiones requiere de una mirada actua-

lizada del capital humano y no podemos im-
provisar en estos momentos. No estamos de
acuerdo en la eliminación total, sí en la mejo-
ra y revisión del sistema. Desde acá, podemos
aportar nuestra experiencia en la discusión de

esta gran reforma, integrando la necesidad de
eficiencia fiscal, sin comprometer el éxito del
plan de reactivación que el país necesita".

La evidencia técnica muestra que Chile en-
frenta una brecha de 50 puntos en compe-
tencias adultas respecto al promedio OCDE,
donde solo el 2% de la población posee ni-
veles altos de habilidades, según la encuesta
PIAAC. Esta situación es determinante fren-
te a los US$ 51.000 millones de inversión mi-
nera a 2034 y los US$ 40.000 millones anua-
les que, se proyecta, lleguen a la construcción
hacia 2027, sectores que demandarán más de
90.000 y 37.000 nuevos empleos especializa-
dos para esos periodos, respectivamente. Sin
un mecanismo de formación técnica acelera-
da, a juicio de la entidad, el costo de los pro-
yectos se disparará por la escasez de mano de
obra, mermando la rentabilidad de las inver-
siones que el gobierno busca impulsar.

" Proponemos transicionar hacia una me-
jora del modelo, basado en datos, resul-

tados de empleabilidad y flexibilidad técnica,
garantizando que cada peso invertido en capa-

citación impacte directamente en la productivi-
dad del trabajador", recalcó José Esteban Garay.

El gerente general enfatizó que el rediseño per-

mitiría fortalecer la competitividad de una eco-
nomía que debe ser resiliente frente a los pro-

cesos de automatización que hoy afectan a 2,4

millones de personas y ponen en riesgo de re-
emplazo a 750.000 principalmente en construc-

ción y agricultura. En ese sentido, añadió, "el
sistema de capacitación no es un gasto tributa-
rio; es un mecanismo básico habilitante".
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Por resolución de 16 de abril de 2026, del Tercer Juzgado de Letras de

Copiapó, Av. Copayapu Nº1134, 2º piso, se ordenó notificar por avisos

extractados la resolución de 16 marzo 2026 folio 41 que tiene por aprobada la

rebaja del mínimo para la subasta a dos tercios ($31.328.441) y fija fecha de

remate inmueble embargado para el 30 de abril de 2026, 12:00 Hrs., debiendo

el ejecutante acompañar digitalmente al expediente y a fin de ser certificadas,

las publicaciones del remate, a lo menos, cuarenta y ocho horas antes de la

celebración de éste, a través de la O.J.V., en presentación clara y legible y

además deberá encontrarse acompañado al expediente certificado de dominio

vigente, prohibiciones e interdicciones, hipotecas y gravámenes del bien a

subastar, con una antigüedad no mayor a veinte días hábiles de emisión en

relación con la fecha de remate. Bases y demás antecedentes accediendo al

portal de internet del Poder Judicial http://www.pjud.cl consulta de causas-civil-

Rol C-1100-2023, caratulada "Banco del Estado de Chile c/ Castillo", juicio

ejecutivo.
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El OTIC CChC recordó que la estructu-
ra de formación actual posee una capila-
ridad fundamental, que permite capacitar
anualmente a casi un millón de trabaja-
dores desde 10.000 empresas. En el sector

construcción, por ejemplo, 600 compa-
ñías financian hoy la formación de más
de 56.000 trabajadores cada año, una ca-
pacidad instalada que resulta vital para
habilitar rápidamente las inversio-
nes proyectadas. La entidad advirtió
que desmantelar el modelo de for-
mación laboral antes de un boom
de inversión es un error estratégi-

co que compromete la meta de
crecimiento del país. "Para que
Chile logre atraer inversión, es
fundamental contar con talento

calificado", concluyó Garay.
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MONTSERRAT DIAZ CACERES", se rematara próximo 27 de mayo de 2026 a

las 12:00 horas, como unidad los siguientes inmuebles: A) Departamento

Nº1002, piso 10 del Edificio Nº3, del Condominio "Doña Alejandrina I", con

acceso por calle Leónidas Pérez Nº3450, ciudad, comuna y provincia de

Copiapó, Región de Atacama. Inscrito a nombre de doña PAMELA
MONTSERRAT DIAZ CACERES a fojas 1984 Nº1546 del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó. B)

Estacionamiento Nº432, del primer subterráneo, Condominio "Doña Alejandrina

I", con acceso por calle Leónidas Pérez Nº3450, ciudad, comuna y provincia de

Copiapó, Región de Atacama. Inscrito a nombre de doña PAMELA
MONTSERRAT DIAZ CACERES a fojas 1985 Nº1547 del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó. El

mínimo para la subasta es $40.000.000, fijado por el tribunal. El precio del

remate del inmueble se pagará al contado dentro de tercer día hábil desde la

subasta. Postores deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal, por un

valor equivalente al 10% del mínimo establecido para la subasta, hasta las

12:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la fecha fijada para la

subasta. Demás condiciones en bases de remate aprobadas por el tribunal que

ha ordenado la subasta. Todo lo anterior se encuentra ordenado en autos

ejecutivos caratulados "BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con PAMELA

MONTSERRAT DIAZ CACERES", Rol C-462-2023 del Tercer Juzgado de
Letras de Copiapó.

Copiapó, 13 de abril de 2026.
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